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lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 2397/1[172, de 19 de septiembre, por el que
se dispone que durante la ausencia del Ministro
de Agricultura se en;cargue del Despacho de_ su De-
partamento el Ministro de Industria. -

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Agricultura, don Tomás Allende y García-Báxter, con motivo
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso; se encargue del
Despacho de su Departamento el Ministro da Industria, don
José María López de Letona y Núñez del Pino.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diecinuevo do septiembre de mil novecientos setenta
y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2'398/1972, de 19 de septiembre, por el que
se dispone que durante la ausencia del Ministro
de Comercio se encargue del Despacho de su Depar
tamento el Ministro y Comisario del Plan de Des
arrollo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Comorcio, don Enrique Fontana Codina, con motivo de su viaje
al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Despacho
de su Departamento el Minist,ro y Comisario. del Plan de Des
arrollo, don Laureano López Rodó.

Asi lo dispongo por el prcsnnte Decreto. dado en San Se
busti::m a diecinU0\'e de septi"rnbre do mil novecientos sete'r1ta
y dos.

FRANCISCO FRl\~CO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de septiembre de 1972 por la que se
otorgan por adjudicación directa los destinos qtW
se menciona.n al personal que se indica.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 ( ...Boletín Oficial del Estado~ número 199).
modificada por la de 30 de marzo de 1954 ( ...Boletín Oficial del
Est<tdQ» número 91); Ley 195/1963,' de 28 de diciembre (..Boletín
Oficial del Est,ado_ nLlmero 313), Y Orden de 23 de octubre dEl
1964 ( ... Boletín Oficial del Estado» número 258), esta Presidencia
del Gobierno dispone:

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado dJ del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorgan por adjudic&dón directa los destinos que se indicdn
al personal que a continuación so rela<;iona:

Brigada de la Policía Armada don Arturo Bernabé Pér'ez, con
destíno en la 16. a Bandera de Provincías (Compañia de Desti
nosl, en Madrid. Auxiliar en la Jefatura Central de Tráfico de
León. Fija su resídencia en León, calle Anfora, 2, 3.° derecha.
Este destina queda clasificado como de primera clase.

Policía primero armado don Constantino Villanúeva Varela,
con destino en la 62.a Bandera de la Policía Armada en Santan
der. Ordenanza en el Estudio de Radio Nacional de España en
Santander. Fija su residencia en Santander, calle de Tetuán,
número 43, 2.° izquierda. Este destino queda clasificado como
de torcera clase.

Art. 2.° El citado Suboficial que por la presente Orden ad
quiera un dcst;no civil ingresa en la Agrupación Temporal Mi~

Jitar para servicio., civiles con la situación de ..colocado~, que
especifica el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley. de
biendo causar baja en la Escala Profesional y alta en la. de Com
plomerito, cuando así lo disponga el Mmisterio respectivo.

El personal de tropa que por la presente Orden adquiere un
destino civil causará baja -en el Cuerpo de procedencia. pasando
a la situación de retirado forzoso e ingresando a todos los efec~

tos en la plantilla del Organismo o Empresa a que va destinado.
Art. 3.° Para el envío de la. baja de haberes y credenciales

de los destinos civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Or
den de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953
(<<Floletín Oficial qel Estado~ número 88l.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos a.ños.
Madrid, 13 de septiemhre de 1972.-P. D., el General Presiden~

te de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
José López-Barrón Certuti.

Excmos. Sr~s. Ministros

. ORDEN de 15 de septiembre de 1972 por la que S9
dispone el cese de los Profesores agregados numera
rios don Manuel López Rivera y doña Mt:fria del
Carmen Alonso Baquer en ,el Instituto Nacional de
En.'>eñanza Media, mixto, de Aaiun (Provincia de
SaharaJ.

Ilmo. Sr.: Accediendo a las peticiones formuladas por los
Profesores agregados numerarios don Manuel López Rive·
ra (A12EC26361 y doña María del Carmen Alonso Baquer
(A12EC1947) ,

Esta Presidencia del Gobierno, de confOrmidad con la. pro~

puesta de V. I. Y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer que con fe~

cha 30 de septiembre en curso cesen en el Instituto Nacional
de Enseñanza Media, mixto, de Aaiun (Provincia de Sahara),
dándose por terminada en dicha fecha la comisión de servicio
no indemnizable que venían desempeñando en el mencionado
Centro docente, reincorporándose a las plazas de que son titu
lares en Institutos ·de Enseñanza Meoia de la Península.

Lo que participo a V, 1. para su debido conocimiento y efec
tos proceden tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1S- de septiembre de 1972.

CARRERO

Ilmo, Sr. Director general de Promoción de Sabara.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCJQN de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Seguridad por la que se dis
pone el pase a situación de retirado del personal
del Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado~ número 223, de
fecha 16 de septiembre de 1972, páginas 16813 y 16814, se trans~

cribe a continuación la oportuna· rectifiCación:

En la relación de personal que se cita, en los datos que
corresponden al Policia don Diego Rodríguez Carmona, donde
dice: «Fecha. de la baja: 10 de julio de 1972.• , debe decir:
«Fecha de la baja: 10 de julio de 1962.-.


